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H. Cámara de Diputados    

         Prosecretaría              
     C O R R I E N T E S        
                                                                                                

I I I º    R E U N I O N

3ª SESION ORDINARIA  DEL 26 DE  MARZO  DE 2008,  11 Hs.

ASUNTOS    ENTRADOS

1.- COMUNICACIONES OFICIALES: 

1.- Sra. Mariana Zarza Galarza, Presidente de la Honorable Convención Constituyente del Municipio de San Antonio, Isla Apipé Grande, pone en conocimiento de esta H. Cámara la aprobación de la Carta Orgánica Municipal el 8 de marzo de 2008, asimismo remite ejemplar original de dicha Carta.-
PARA CONOCIMIENTO
2.- COMUNICACIONES PARTICULARES:
1.- Entidades Sindicales y Organizaciones Sociales integrantes de  la Multisectorial de Corrientes, remiten nota reiterando su pretensión de participar del tratamiento que este Cuerpo dará en los próximos días a distintos temas que involucran Intereses y Derechos de sus representados (Presupuesto 2008; conformación de los Órganos de Conducción de Entes Descentralizados; Reforma Parcial al Régimen Previsional).-
A SUS ANTECEDENTES. EXPTE. 4078-
3.- PROY. DE RESOLUCION PRESENTADOS POR DIPUTADOS:
1.- Expte. 4084: Bloque U.C.R. –Dip. Cúneo- Propicia Proyecto de Resolución que solicita al P.E. refacción del Edificio donde funciona la “Fundación Manos Correntinas “ de la localidad de Mercedes.-
4.- PROY. DE DECLARACIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS:

1.- Expte. 4082: Interbloque Frente p/la Victoria –Dips. Fagetti y Anderson- Propician Proyecto de Declaración de interés p/esta H.C.D. el Reconocimiento Internacional del alumno Julio Sosa Díaz de la Esc. Normal “Juan García de Cossio” de Virasoro, Pcia. de Corrientes.-
5.- ARCHIVO LEY 4513 :
1.- Expte. 2027: Proyecto de Ley venido en revisión del Honorable Senado que crea el Fondo de Promoción y Conservación de los museos de Corrientes.  

2.- Expte. 2625 : Vecinos del Barrio Esperanza solicitan a la Honorable Cámara la aprobación de un  Proyecto de Ley tendiente a la condonación de deudas referentes al atraso de las cuotas de viviendas.-

3.- Expte. 3046: U.P.C.N. Seccional Corrientes propone Anteproyecto de Ley s/ sueldos máximos en la Administración Pública Provincial (no será superior a diez sueldos mínimos).-

4.- Expte. 3117: Bloque Frente para la Victoria- Dips. Fagetti, Anderson, Ferreyra Araceli, Snihur – Propician Proyecto de Ley que adhiere a la provincia de Corrientes a la Ley Nacional Nº 23.278 y su modificatoria Ley Nº 24.736.- 
5.- Expte. 3203: Bloque Juan Ramón Vidal- Dip. Sussini – Propicia Proyecto de Ley que crea el fondo de reparación histórica para la localidad de Itatí.-

6.- Expte. 3267: Bloque Justicialista- Dip. Badaracco- Propicia Proyecto de Ley de nuevo régimen de coparticipación Municipal.-
7.- Expte. 3377: Dips. Ferreyra A. y López – Propician Proyecto de Resolución que dispone la participación en el financiamiento de Coedición, junto a la Biblioteca Popular “Gerardo Pisarello” de una Antología de Cuentos del escritor del mismo nombre.-
8.- Expte. 3403: Bloque Autonomista- Dip. Chain- Propicia Proyecto de Ley que incorpora incisos p) y q) al artículo 134° del Código Fiscal.-
9.- Expte. 3465: Proyecto de Ley en venido en revisión del Senado que modifica el Inc. 1) del Art. 121 del la Ley 3037 “Código Fiscal de la Prov. de Ctes.” (Exención de pago de Impuesto Inmobiliario a Jubilados  y/o Pensionados).-

10.- Expte: 3515: Interbloque Frente para la Victoria- Dips. Ferreyra Juan R., Ferreyra Araceli, Fagetti, Snihur y Anderson- Propician Proyecto de Ley por el que crea en el ámbito del Poder Legislativo, el Departamento de Análisis Presupuestario de la Legislatura.-
11.- Expte. 3529: Bloque PANU –Dips. Catalani y López- Propician Proyecto de Ley que asigna una suma fija al personal docente que se desempeña en zona rural.- 
12.- Expte. 3544: Varios Sres. Dips. – Braillard Poccard y Costa – Propician Proyecto de Ley que establece la condición de veterano de guerra y establece un régimen previsional especial p/soldados excombatientes.- 

13.- Expte. 3545: Poder Ejecutivo envía Decreto 1597 que dispone la distribución por categorías programáticas las erogaciones corrientes y de capital del Presupuesto Provincial General 2006.-  

14.- Expte. 3564: Bloque Autonomista- Dip. Chaín-Propicia Proyecto de Ley que establece una reparación económica a los agentes de la Administración Pública Provincial y Municipal que se adhirieron al retiro voluntario establecido por Ley 4716 (BOCEP).- 

15.- Expte. 3565: Bloque Partido Nuevo- Dips. Catalani y Costa- Propician Proyecto de Ley que establece un Régimen de Exenciones Impositivas para el sector agropecuario de la Provincia de Corrientes.-
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